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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Martes, Jueves, Sábados y Domingos.-Se admiten suscriciones.

Gaceta del día* Tí de Julio.

REGENCIA DEL REINO-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

d e c r e t o s .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal del 

Consejo de Gobierno y Adminis
tración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar á 
D. Bonifacio de Blas y Muñoz, 
Diputado de las Cortes Constitu— 
ventes, en la vacante que ha re
sultado por haber sido nombrado 
Ministro dé Hacienda D. Constan
tino Ardanáz.

, Madrid 20 de Julio de 1869.— 
Francisco Serrano.-El Ministro 
de la Guerra, Juan Prim.

Como Regente del Reino, '
Vengo en nombrar Vocal del 

Consejo de Gobierno y Adminis
tración del fondo de redención y 
enganóhes del servicio militar a 
u/cristino Martos. Diputado de 
las Cortes Constituyentes, en la 
vacante que ha resultado por ha
ber sido nombrado Ministro de Ul
tramar D. Manuel Becerra.

Madrid 20 de Julio de 1869.= 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Guerra, Juan Prim.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal del 

Consejo de Gobierno y Adminis
tración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar á 
D. Joaquín Manuel de Alba, In
tendente general del ejército y 
Hacienda que ha sido de Puerto- 
Rico, en la vacante que ha resul
tado por haber obtenido su jubila
ción D. Antonio Echenique, Vocal |

que era de los de la clase de libre 
elección.

Madrid 20 de Julio de 1869-— 
Francisco Serrano.—lil Ministro 
de la Guerra, Juan Prim.

Batido el grueso de la facción 
de Piedrabuena en la tarde del 24, 
se ha diseminado en pequeños 
grupos, dirigiéndose en dispersión 
hacia la sierra, perseguidos de 
cerca por las columnas del ejér
cito.

El cabecilla Rapilla entró con 
su partida en Al módovar del Cam
po, dando libertad á los presos de 
la cárcel.

Muchos de los facciosos solici
tan indulto, exponiendo que ha
bían sido engañados por sus jetes.

En la noche del 25 el Goberna
dor militar de Pamplona descu
brió una conspiración carlista, en 
la que figuran dos oticiales de 
reemplazo, un extranjero, un sar
gento, un Presbítero y dos paisa
nos, uno de los cuales, conocido 
por el Corcllano, ha sido muerto, 
y otro herido de gravedad. Se ins
truye con toda actividad el cor
respondiente procedí míento.

Según los partes recibidos has
ta las dos de la madrugada, sigue 
reinando completa tranquilidad 
en el resto de la Península.

Gacela del 28 de Julio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea una co

misión para que examine la legis 
lacion y tarifas porque se rige la 
contribución industrial y de co
mercio, y proponga en ellas las 
reformas que estime convenien
tes, refundiendo además en aque
lla los impuestos suprimidos sobre 
caballerías y carruajes y sobre 
portazgos, pontazgos y barcajes,

Art. 2/ El Gobierno facilitará 
á la comisión todos los datos y an 
tecedentes que pueda necesitar, 
asi como los auxilios indispensa 
bles para llenar cumplidamente 
su cometido.

Dado eu San Ildefonso á 26 de 
Julio de 1869.—Francisco Serra
no.— El Ministro de Hacienda, 
Constantino de Ardanáz. •

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las facciones de Giudad-Real 
vagan desconcertadas hacia el 
valle do La Alcudia, perseguidas 
por cuatro columnas.

Los restos de la facción de Sa- 
bariegos se dirigen á los montes 
de Toledo por Porcuna y Malagon, 
habiéndose situado conveniente
mente para impedir su entrada en 
ellos las columnas que salieron 
de la capital de dicha provincia.

Continúan pidiendo indulto in
dividuos de las partidas facciosas.

En el resto de la Península no 
ocurre novedad, según los partes 
recibidos hasta las dos de la ma
drugada.

Gaceta del 2 9 de Julio.

liifisteriode la GobtruacÍGn.

B ene ficticia, Sanidad y Estableci
mientos penales.—Negociado 2.° 
Con el fin de que pueda darse 

puntual cumplimiento á las reglas 
establecidas por las órdenes de 15 
de Marzo y 30 de Abril último res 
pecto á la organización de los es
tablecimientos de aguas minera
les; en vista de lo solicitado por 
algunos propietarios de los men
cionados establecimientos, y te
niéndose en cuenta el criterio que 
inspiró aquellas disposiciones pa
ra armonizar el respeto debido á 
los derechos legítimamente ad
quiridos con la libertad profesio
nal y los deberes de la Adminis
tración, el Regente del Reino se 
ha servido disponer:

1 .° Que los Médicos-Directores 
de los establecimientos de baños 
no tienen que entenderse faculta
tivamente con las personas que 
son asistidas de otro Profesor, el 
cual, en uso de su legítimo dere
cho, obra bajo su responsabilidad 
como tiene por conveniente.

2 .a Que como el derecho exclu
sivo de expedir las papeletas para 
el uso de las aguas se ha reserva
do al Director del establecimiento 
con el único fin de que pueda co
brar por cada una de aquellas la 
remuneración de un escudo; lle
var la estadística circunstancia
da de los enfermos, y señalar las 
horas de turno á los bañistas, no 
hay ninguna razón pe justifique 
el hecho de entender el Médico- 
Director en la asistencia ó consul
ta de aquellas personas que han 
buscado á otros facultativos.

3 .° Que bastará el envío por 
un Médico cualquiera al Director 
propietario del duplicado de la pa
peleta en que faculte para tomar 
las aguas á la persona que le hu
biere consultado, y esto con el so
lo fin de que el Director oficial 
cobro sus derechos reglamenta
rios. ,

Si resultare del número de pa-
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eletas suministradas por los pro

fesores alguna dificultad para los 
turnos señalados, el Director, de 
acuerdo con aquellos, hará las 
correcciones que convengan para 
que el servicio se verifique con 
igualdad y con la regularidad 
conveniente.

4 .° Que para que el Director 
prepietario pueda llevar con rigo
rosa exactitud los datos estadís
ticos que la Administración le ex i 
ge, los Médicos que se establezcan 
están obligados á entregar al Di 
rector oficial, á la conclusión de 
la temporada, copía literal del li
bro-registro que oada uno lleváre 
para anotar las observaciones de 
la enfermedad y efectos curativos 
de cada bañista.

De orden de S. A. Lo digo á 
V, S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años.

Madrid 12 de Julio de 18G9.— 
Sagasta.

Sr. Gobernador de la provincia 
de........

Gacela del día 30 de Julio.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

DECRETO.

De acuerdo con. el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Gerona á don 
Ambrosio Villalba en reemplazo 
de D. Juan Rózpide, que ha re
nunciado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á 22 de 
Julio de 1869. - Francisco Serrano. 
—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La partida del cabecilla Rapa, 
activamente perseguida por la 
columna del Teniente Coronel del 
Amo, se ha disuelto en la Alcu
dia, presentándose á los alcaldes ¡ 
de los pueblos muchos de los in
dividuos que la componían. Esto 
mismo hacen los restos de los de
más al divisar las columnas que 
las persiguen.

La facción mandada por Saba- 
riegos es la línica que parece ha
ber penetr do en los montes de 
Toledo, donde estaban convenien- 
1 emente situadas dos pequeñas 
columnas para perseguirla sin 
descanso.

Las fuerzas del ejército y Guar- 
d a ci\ii destinadas á la perse
cución de las facciones ha rivali
zado en sufrimiento y bizarría, y 
á su infatigable actividad se debe 
que de las partidas facciosas de la

Mancha solo queden dispersos 
restos.

No ocurre novedad en el resto 
de la Península, según los partes 
recibidos hasta las dos de la ma
drugada.

GOBIERNO
de la

provincia de Zaragoza.
Circular.

LosSres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Antonio Gonzalvode las señas 
espresadas á continuación, y caso 
de ser habido será puesto á dis
posición del señor alcalde de Bur- 
báguena (Teruel) que lo reclama, 
dándome cuenta.

Zaragoza 30 de Julio de 1869.— 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Antonio Gonza’vo.
Edad 14 años, estatura 4 pies, 

viste calzón camisa y albarcas. i 
Lleva una jumenta que lo faltan ! 
dos dientes y va aparejada con 1 
albarda.

_ I

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue- * 

blos de esta provincia, gefes de 
seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au- , 
tondad, procederán á la busca y 
captura de Prudencio Sauz, sol
dado del regimiento do la Reina 
de Coraceros, y caso do haberse 
será puesto á disposición del Ex
celentísimo Sr Capitán general 
que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza á 30 de Julio de 1869. ¡ 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Sauz.
Hijo de Mariano y Ramona Cal

vo, natural de Epila; edad 29 años, 
25 dias, estatura 1 metro. 630 mi
límetros, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos pardos , nariz regular, ; 
barba poca, color moreno, su fren
te regular; fué voluntario por la 
Excma. Diputación de esta pro
vincia para el reemplazo del cor
riente año.

Circular.
Habiendo desaparecido del pueblo 
de Sestrica un mulo de las señas 
espresadas á continuación, lo pon
go en conocimiento de los señores 
Alcaldes y .demás agentes de mi 
autoridad para que si fuese halla
do. lo pongan á disposición de la 
de dicha localidad, que lo recla
ma. Zaragoza30 de Julio de 1869. .
—Nemesio Fernandez Cuesta. 1

Señas del mulo.

Alzada sobre seis cuartas y me
dia, pelo castaño, algo cerrado de 
atrás, bajo de agujas, lleva una 
plancha cu la anca derecha, iba 
en pelo, edad entre 7 y 8 años.

Ciidular.

Los Sres. Alcaldes de las puc^- 
blos de esta provincia, Gefds de 
seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y 
captura de Miguel Perez, cabo 
l.° del batallón de cazadores de 
Granada, cuyas señas se dspfesan 

’ á continuación y 'ca^o de ser 
habido será puesto á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General 
que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 30 de Julio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Seitas de Afiguel Perez.
Hijo de Miguel y Pascuala Gra- 

fulla, natural de Zaragoza, edad 
25 años, su estatura 1 metro 572 
milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Zaragoza.

Resultando existentes en los al 
macones de esta Capital envases 
vacíos procedentes de tabacos, y 
teniendo que procederse á su ven
ta por medio de subasta pública 
según se halla prevenido por la 
Dirección general de Rentas, se 
anuncia al público a fin de que 
los in eresados que puedan con
venirles tomen parte en la subas
ta que tendrá lugar á los ocho 
dias de publicado el presente anua 
cío en el Boletín cLicial de esta 
provincia y hura de las doce do 
su mañana, en mi despacho ofici
nas do la Administra'-ion econó
mica, plaza del Justicia, bajo mi 
presidencia, asistiendo el Sr. In
terventor y Escribano púb ico.

Los cajones que han de subas 
tarso bajo las condiciones que se 
indican, son los siguientes y álos 
tipos que se fijan en cada uno de 
ellos.
150 cajones a 300 mils. cada uno. 
100 id., á 260 mils. id, 
750 " id. a 125 mils. id.

Siendo los primeros de los que 
hayan contenido cigarros penin
sulares superiores ó de segunda; 
los segundos de los que hayan 
envasado cigarros Comunes, y los 
últimos de los que hayan conteni
do picados.

Condiciones para la subasta.
1 .a Los cajones estarán á la 

vista del público el día anterior al 
de la subasta y acerca de su esta, 
do, falta de t clavazón, tabla ni 
desperfecto que puedan tener, no 
se permitirá observación ni en su 
caso reclamación alguna. por cuan 
to se enagenan tal cual se hallan 
en el acto de la venta.

2 .a ■? El rematante quedará obli
gado á entregar desde luego en 
Tesorería el importe de los que 
queden á su favor, obligándose 
la Encienda al reintegro de él, y 
aquel al délos cajones, siempre y 
cuando la Dirección general á 
quien hade remitirse el es]>edien- 
te de subasta, para su aprobación, 
no tuviera á bien concederla.

3 .* Los rematantes no tienen 
Otros ni mas gastos que el pago 
del papel sellado que en el espe
diente so invierta y el de sus de
rechos según arancel al Escrib-- 
no y Corredor de la voz pública 
únicos que los devengau; y

4 .a El numero de cajones y en 
los que lo permita, se dividirán en 
lotes de 10 y ‘20 cada uno.

Zaragoza 27 de Julio de 1069. 
—P. S., Manuel Gal indo.

La Caja de esta dependencia sa
tisfará el dia 3 del próximo Agoste 
de ocho á doce de la mañana, los 
intereses devengados durante el 
primer semestre del corriente año 
por los resguardos inlerinos á ta
lón de la emisión de bonos del 
Tesoro del empréstito nacional y 
cuyas facturas de presentación van 
señaladas con los números del 4 
al 14 ambos inclusive.

Zaragoza 30 de Julio de 1869. 
El Guíe, José García.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE Z.VRAGOZA.

Estrada de los principales acuerdos 
tomados por dicha Corporación en, 
el mes de Marzo del presente año.

('Conclusión,) 

Dia 16.

Pasó á la Sección primera con 
facultades para resolver lo que 
estime, una comunicación de la 
Junta auxiliar de cárceles pre
guntando de que cantidades po
drá disponer para el blanqueo de 
las prisiones y ensanche de las 
mismas.

También pisó á la misma Sec
ción con facultades otra comuni
cación del Sr. Gobernador, acom
pañando nota expresiva de las 
prendas que sdn precisas para los 
presos pobres, y preguntando si 
siguiendo la costumbre estable
cida acordará alguna gratifica
ción para el rancho extraordinario 
que se dá á los presos el dia de 
su comunión pascual.

i'n
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Dia TI. * t

Se acordó desestimar la peti- j 
cion de D. Pablo Boné, para que " 
so le cedan en arriendo las yer
bas de la arboleda de Macanaz.

El ayuntamiento quedó enterado 
de una comunicación del Sr. Go
bernador revocando la piimicia 
por la que se autorizó á D. Matías 
Galbe para construir sobre los 
antiguos cimientos en una casa 
de su propiedad.

También quedó enterado de 
otra de la Diputación, relativa al 
arbitrio señalado á los corderos, 
cabritos y despojos.

Sin perjuicio de pasar á la Sec- ' 
cion cuarta para que propusiera -1 
lo conveniente de la ley sobre el 
reemplazo del ejército y una cir
cular de la Diputación sobre el i 
mismo asunto, él ayuntamiento ; 
acordó que en el presente año no j 
se haga sorteo para el reemplazo 
del ejército.

Cumpliendo con lo prevenido 
por el Sr. «Gobernador do la pro
vincia dispuso el ayuntamiento 
dictar las órdenes oportunas á los 
señores alcaldes de barrio y demás 
dependientes do su autoridad para 
el cumplimiento de lo mandado 
sobre celebración de exequias de . 
cuerpo presente.

, So acordó someter á la apro
: bacion de la Excma. diputación, 

y con ella llevar adelante el con
venio celebrado con D. Gregorio 
Sahun y D. Manuel Lozano para 
la cesión mutua de terreno de una 
casa en la calle de D. Jaime l.° 
propiedad de estos.

Se acordó la provisión de una 1 
plaza de Ayudante primero para ' 
auxiliar los trabajos del arquitecto ' 
municipal.

Se acordó conceder ádoña Rosa ' 
Parient, \ inda del oficial tercero 

, de la Secretaría municipal D. Ra- 
! mon Urrutia, la pensión anual 
* de 266 escudos 666 milésimas. 
| A propuesta del Presidente de- 
¡ la Sección de obras, se resolvió 
! facultar á la misma Sección con 
’ los Sres. Síndicos para ultimar el 
■ asunto de cesión de terreno del 
¡ convento de Recogidas y Semi- 
, nario episcopal, otorgando la cor

respondiente escritura con los re
presentantes de ambas corpora
ciones.

RI ayuntamiento acordó en co- 
mendar á su Sección primera el 

I estudio del proyecto para el esta
: blecimiento de la hospitalidad do- 
í miciliaria.

( Zaragoza 6 de Abril de 1869.— 
I El Presidente Matías Galbe y 

Olivan.—El Secretario, Manuel 
Cándido Reynoso.

En vista de una instancia de 
la Hermandad de la Sangre de 
Cristo, relativa á la procesión del 
Santo entierro, se acordó que el 
ayuntamiento no presida la indi- . 
cada procesión religiosa.

Se acordó que siempre que se 
trate de calles que carezcan de 
plano aprobado por la superiori
dad se concedan las licencias que 
soliciten los propierarios para re
formar ó reedificar las fachadas 
de sus respectivas casas sobre los 
antiguos cimientos.

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Presidente, se resolvió 
conceder facultades á la comisión 
de policía urbana para que dentro 
del espíritu del anterior acuerdo 
conceda desde luego las licencias 
que soliciten para edificar, dando 
cuenta mensual mente al ayun
tamiento.

Se acordó facultar á la comi
sión de policía rural para llevar 
á efecto la variación del arbolado 
de la calle de la Independencia.

Día 19.
Se denegó la solicitud hecha 

por varios abastecedores de carnes 
para que se les permita encerrar 
en el matadero las roses vacunas 
por tiempo indeterminado sin sa
tisfacer cantidad alguna por este 
concepto.

Se aprueba la distribución de 
fondos del mes de Marzo.

Se acordó contribuir para los 
gastos de reapertura de la Expo
sición aragonesa con la cantidad 
de 20.000 escudos y facultar á la 
comisión especial para que dis
ponga el dia en que se ha de ce
lebrar el sorteo para la amorti
zación de las acciones del emprés^ 
tito levantado para la misma ex
propiación en el año anterior.

En virtud de proposición del 
alcalde primero, determinó el 
ayuntamiento que los comandan
tes de batallón remitan listas es- 
presivas de los voluntarios que 
cemponen los mismos para pasar
las al registro correspondiente, 
prohibiéndose desde el momento 
con toda severidad la admisión de 
persona alguna en los filas de los 
voluntarios sin que antes se le 
haya dado ingreso por la autori
dad en la forma que previene el 
decreto orgánico.

También se acordó solicitar del 
Gobierno la facultad de llamar 
así los ayuntamientos las oficinas 
de las comisiones de avaluó, des
empeñándole los trabajos en las 
Secretarias municipales sin que 
aquellos tengan facultades ni in
tervención alguna en el nombra
miento de los empleados.

Se acordó nombrar una comi
sión que se trasladase • á Madrid 
para gestionar sobre los asuntos 
que el ayuntamiento tiene pen
dientes e"n aquella capital.

CORREOS. 1
Sección de Comunicaciones 

de Zaragoza,

En esta Subinspeccion se halla 
detenida una carta dirigida á «Pro
vincia de Castellón de la Plana, 
partido de Albocase del Parratilla, 
á José Serra» por contener dentro 
de dicha carta un objeto ó cuerpo 
duro.

Lo que se inserta para conoci
miento del interesado espedidor 
de dicha carta, puesto que esta no 
puede cursar con el objeto que se 
ha espresado.

Zaragoza 20 de Julio de 1869. 
—El Subinspector, Luciano Guer
rero de Escalante.

D. José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia dej 
distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza.
Hago saber: Que en el espe

diente ejecutivo seguido en este 
Juzgado á instancia deD. Mariano 
Aparicio, contra Pablo Morales, 
sobre pago de escudos, tengo 
acordado se proceda á la venta 
en pública subasta de los bienes 
siguientes:

Una casa torre, recien cons
truida sita en Garrapinillos, tér
mino de Zaragoza, partida de 
Alagon, de un piso y el firme con 
corral descubierto; teniendo el 
edificio un aumento do pared que 
puede servir de juego de pelota, ' 
lindante por Norte con yermo de 
Silvestre Ondiviela, por Oriente 
con yermo de Pablo Morales, por 
Medio dia con hijuela de San 
Lamberto y por Poniente con viña 
de Blasa Gimeno, tasada en 600 
escudos 800 milésimas.

Un campo secano, yermo frente 
á la mencionada casa de cabida 

! de un cahíz de tierra que linda 
por Norte con otro de Silvestre 
Ondíbiela, por Oriente con viña 
de José Peña, por Mediodía con 
hijuela de San Lamberto y por 
Poniente con la referida casa y 
viñado Blasa Gimeno; justipre
ciado en veinte escudos.

Un campo sito en Garrapinillos 
de 4 cahíces de tierra con 100 ár
boles frutales y 3.000 cepas, ma
juelo, linda por Norte con campo 
de Toribio Torrijos, por Oriente 
con viña de Silvestre Ondibiela, 
por Mediodía con el contra-canal 
de herederos de Copao y por Po
niente con posesión de Manuel 
Tadeo; justipreciado en 500 es
cudos, para cuyo acto se ha seña
lado el dia 16 de Agosto próximo 
viniente á las nueve de su ma
ñana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, quedando rematadas las 
fincas á favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 21 de Julio 
de 1869.—José Antonio de la Cam
pa.— Pnr su mandado, Mariano 
Moliner.

D. Juan Clavería, Juez de prime
ra instancia de la villa y par
tido de Belchite.
Por el presente y tercer edicto 

cito, llamo y emplazo á D. Tomás 
Gil, vecino de esta villa y Alcalde 
qúe fue de la misma, contra el 
que sé sigue causa criminal en 
este Juzgado por denuncia de va
rios hechos, á fin de que se pre
sento en el mismo en término de 
nueve dias que se contarán desde 
esta fehea, á rendir declaración 
de iuquirir y defenderse de los 
cargos que conti a él resultan de 
esta causa, y si así lo hiciere le 
oiré y guardaré justicia en lo que 
la tuviere, y no verificándolo sus
tanciaré la causa en rebeldía, en
tendiéndose los autos y diligencias 
con los estrados de este Tribunal 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Belchite á 28 de Julio 
de 1869.—Juan Claveria.— De 
S. O., Pedro Carrillo.

D. Antonio Perez Cantalapiedra, 
Juez de primera instancia del 
partido de Pina.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á Ramón 
García (a)Saloja, gitano ambulan
te, para que en él término de 9 
dias se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal contra 
el mismo sobre hurto, y no ve
rificándolo se continuará la causa 
en su ausencia y rebeldía parán
dole él perjuicio que haya lugar

Dado en Pina á 28 de Julio de 
1869.—Antonio P. Cantalapiedra, 
D. S. O. Tomás Salas.

Señas del procesado
Ramón García (a) Soloja, gitano 

ambulante, casado, edad sobre 50 
años, natural de Hablitas, vestido 
como lo usan los gitanos, sin que 
resulten mas señas.

I). Norberto Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto 

y pregón llamo cito y emplazo á 
D. Carms Magro, empleado que 
fué de la vía férrea de esta ciudad 
á Madrid para que en el término 
de nueve dias comparezca en este 
juzgado á prestar cierta declara
ción en causa que me hallo ins
truyendo sobre robo en la habita
ción que ocupó en esta ciudad.
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calle de la Soberanía Nacional, 
número 15.

Dado en Zaragoza á 26 de Julio 
de 1869.—L. Norberto Romero, 
—Por mandado, de S. S.*, Jus
to Emperador.

Los individuos del ayuntamien
to constitucional de la villa de 
Sádaba, asociados á un número 
considerable de contribuyentes 
formados en junta, han resuelto 
contratar un Médico-Cirujano, y 
un Farmacéutico por término de 
tres años para la asistencia facul
tativa con la dotación anual de 
14,000 rs. el primero, y 14.000 el 
segundo garantizada y pagada 
por dicha junta el dia 29 de Se
tiembre cada un año, con la obli
gación este último de surtir de 
medicinas al pueblo de Layana. 
Asi mismo y por igual fecha se 
desea contratar un Veterinario 
con la dotación anual de 3000 rea
les podiendo entenderse separa
damente con los vecinos respecto 
al lien age; y por último se anun
cia la vacante de Ministrante san
grador; los que deseen obtenerla 
pueden presentarse en la secreta
ria de este municipio donde se les 
enterará de la dotación, y obliga
ciones que ha de contraer.

Los profesores que aspiren á 
dichos partidos presentarán sus 
solicitudes documentadas á Don 
trregorio Oloriz, alcalde presiden-

i te hasta el 31 de Agosto próximo, 
/ en cuyo dia se proveerá.

El reparto y apéndice de la 
contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería del pueblo de 
El Buste, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del ayun
tamiento desde el dia 30 de Julio.

BAÑO NUEVO DE FUERO.

Habiendo llegado á mi noticia 
que en varios pueblos y estacio
nes, se ha propalado la calumniosa 
voz de que no había coches para 
este Establecimiento, es de mi 
deber manifestar al público, que 
los hay, y diarios. El de Castejon 
á cargo de los Sres. D. Benito Ca
talán y D. Miguel Poyales de Co- 
rella, con dosservicios, que llegan 
al mediodía y á las 10 de la no
che, regresando á las 5 de la ma
ñana y 3 de la tarde. Y el de Lú
dela á cargo de D. SistoUcar (alias 
grillo) de dicha ciudad, que llega 
también al mediodía, y sale á 
las 3 de la tarde; con obligación 
de poner un segundo servicio para 
la noche, si la concurrencia lo 
exigiere.

Fitcro 24 de Julio de 1869.— 
El] propietario, Manuel Abadía 
Atienza,

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Julio de 18G9.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MEQUINENZA.

Relación circun^dnciada de las compras verificadas en dicha Facloria 
para, atenciones de la misma durante el mes de la (echa.

Nombre de los vendedores- Cantidad Precio.

Precio de 
la arroba 
aragone

sa bajo cu 
ya unidad 
se vende,

71

Pueblos,

7 Mequinenza

Aceite.

José Rodes. 40 "litros. 5 225 5 225

id.

Paja tarifa.

Manuel Asín. 2500 kilg 0 327 0 327

id.

Rilo de coser.

Ponciana Perez. 2 id. 3 250 40 950

Mequinenza 22 de Julio de 1869.—El Administrador, Marcelino 
Ivspallargas;—v.°B.0—El Comisario de guerra Inspector, Tomás Do
mingo Palacios.

<M oo —' 
o

co

i .. *r f ' « — CO — — < O) — —
3 "£ .» • ° oooooooooo 0--•y o .0000000000 0
o o . O CO 0 0 LO 0 0 LO co — co-E e-55 co 1O 1' í' I-- O (' t-2 -9 0 0
g ■ r- l o <D 00 00 00 00 *=? 5.0 l>

o o _o_o 0 0 0 _ 0000 0

1 Va
ca

l

ki
lú

g.
0

E.
 M — 00

Oí
0 0

55

CO 
0

LO | 
co !
0

0 lOlOCOOCOOCMíOOO O) 50
co co x «y r- LO r- o O LO 00!

10 LO CO O 10 10 to (?) LO "O1 I

ü ____0 0 0 0 p 0 0 o_o_p_pp>___-°'

d

V.

O)
ei co co o d

CM <M ®l CO 09 CM -M (?) (?) (?)

7? LO

LO o O)

eo

oo.

(?) 00 -4* CO LO O LO (?)'—< o 
x -r x uo l o  (?) m (?) co

aO 
KO.

z

25

-7 (» 2 LO rH OIGO CV M O O

l o  (?) CO ÍO Tf LO LO LO l o  ;O

O) G'CÍ
S fe

| c3 
O) N 
m H O 
-t* y c d

S

5?

03

Sí

"2

Sí

VD

3

Q

-i DO X (?) CC O

a cv

<
3

e

s
' 8

co

O)

d

Q 
X 
X

O

<53 
s

03
<53

<53 
CO

rn 
o

Sí 
X

co

03

Sí (?< ^ CO C2

PA
D

e 
tri

go
 

Xr
ro

ba
. 

E.
 M. O OOOOOOLOOOO X

l o  o o — o l o  l o  x a <?) l o  ai i
(?) (?) O) — O) '-<(?)'-< 70 (?) — —

O 0 0 0 0'00 o o o_o o_
CA

RN
ES

. 
Ca

rn
er

o Vaca 
To

ci
no

 

Li
br

a • L
ib

ra
 1 Li

br
a 

E M
. E. 

M
. E. 

M
. O O O O O CO O O O CO O LO!

LOO— OO — O O O LO LO OI
CO X to 'V Ot T7< (?)(?) so co

o o o o o o o _ o o o o___ o
o o o o
O CO l o  LO

o o o _ o
OOCOsOOOOOXtOOO
O O O (M LO r- O CD tO r- C1 o O)
(?) (?) <M O) ?) — X (?) s-l — — ?) (?) 1
oooooooooooo o !

>. 1 Ag
ua

r
di

en
te

 
A

rr
ob

a 
1L

M

r<00 000000.0 00 (?) ,
CD'OOOOXOOl^OOLO — 1
X O T51X <O r- x LO (?) — X LO

»-X(?) — (?) X X (?) —' (M X C)

"K0U
-A 

so
q

tví

X O O O O o O' o o o o o o ¡
X O <= o O LO O O O O O l o  C5
X O L-T !' -o « O 0.0. te X 1O

OOOOOOOOOOOO o

?)

l O LO l D 1O

OC'

o o o o o X ■
O O ?) o o X

LO O X — CD t - LO

?) ?) (?) ^ X O) (N w

84 o 
o

o o
LO O (?)X CD (?) o

OI ?) ?) (?) X (?)

CO -T? -?) ?) r-1 sq (M O) (?) ?? (?) O)

C 
¡2


